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Ayuntamiento de Pueñtedeume (casco):
Mixta, con dirección con curso y siete uiiidades (tres de 

niños, tres de niñas y una de párvulos). Quedan integradas las 
Unitaria de niños y niñas números 1, 2 y 3 y la de párvulos.

Ayuntamiento de Puentes de García Rodríguez (casco):
Mixta, con dirección cpn curso y cinco unidades (dos de 

niños, dos de niñas y uiia de párvulos). Quedan integradas 
la graduada de niños de dos secciones y la de niñas de tres 
secciones—una de ellas de párvulos.

Ayuntamiento de Puerto del Son (casco):
Mixta, con dirección con curso y siete unidades (tres de 

niños y cuatro de niñas). Quedan inte^adas las Unitarias de 
niñas números 1, 2 y 3, las de niños números 1 y 2 y la Uni
taria de niños y Unitaria de «Orientación Marítima».

Ayuntamiento de Rianjo (casco):%
Mixta, con dirección con curso y siete unidades (cuatro de 

niños y tres de niñas). Quedan intasadas las tres Unitarias 
de niños y tres de niñas y la Unitaria de niños de «Orienta
ción Marítima».

Ayuntamiento de Riveira (casco):
Mixta, con dirección con curso, denominada «Francisco 

Franco» y nueve unidades (cuatro de niños, cuatro de niñas y 
una de párvulos). Quedan integrada^ la graduada de niños de 
tres .secciones, Unitaria de niños de «Orientación Marítima», 
graduada de niñas de cinco secciones—^una de ellas de pár
vulos.

Ayuntamiento de Riveira (localidad: Carreira):
Mixta, con dirección con curso y tres unidades (dos de ni

ños y una de niñas). Quedan integradas las Unitarias de ni
ños números 1 y 2 y la Unitaria de niñas número 1.

Ayuntamiento de Riveira (localidad: Corrubedo):
Mixta con dirección con curso y cuatro imidades (dos de 

niños y dos de niñas?. Quedan integradas las Unitarias de 
niñas números 1 y 2 y la Unitaria de niños número 1 y la 
Unitaria de niños de «Orientación Marítima»

Ayuntamiento de Riveira (localidad: Palmeira).
Mixta, con dirección con curso y cinco unidades (tres de 

niños y dos de niñas). Quedan integradas las Unitarias de ni
ños y niñas números 1 y 2 y la Unitaria de niños de «Orienta
ción Marítima».

Ayuntamiento de Rois (localidad: Urdilde):
Mixta, con dirección con curso y cuatro unidades (dos de 

niños, dos de niñas). Quedan integradas las Unitarias de niños 
y niñas números 1 y 2.

Ayuntamiento de Sada (casco):
Mixta, con dirección con curso y seis unidades (tres de niños, 

dos de niñas y una de párvulós) Quedan integradas las Unita
rias de niños y niñas números 1 y 2, la Unitaria de niños 'de 
«Orientación Marítima» y la de párvulos.

Ayuntamiento de San Saturnino (casco):
Mixta con dirección con curso y cuatro unidades (dos de 

niños, una de niñas y una de párvulos); Quedan integradas las 
Unitarias de niños números 1 y 2. la de niñas número 2 v la 
de párvulos

Ayuntamiento de Santa Comba (casco):
Mixta, con dirección con curso y cuatro unidades (dos de 

niños y dos de niñas). Quedan integradas las Ünitarias de ni
ños y niñas números 1 y 2.

Ayuntamiento de Sobrado de los Monjes (casco):
Mixta «Virgen del Portal», con dirección con curso y tres 

unidades (una de niños y dos de niñas). Quedan integradas 
la Unitaria de niños y las Unitarias de niñas números 1 y 2.

Ayuntamiento de Touro (casco):
Mixta, con dirección con curso y tres unidades (una de ni

ños y dos de niñas). Quedan integradas la Unitaria de niños, 
la de niñas y la mixta

Ninguno de los Maestros de Escuelas afectados por la 
presente Carden podrá ser destinado a unidad escolar de edi- 
ñcio distinto, salvo por concurso de traslado o concursillo.

5.'' Los nombramientos de direcciones con curso se ve-
riñcarán cuando procedan por .no existir anteriormente o por

haberse formado la Agrupación con unidades escolares en que 
exista más de uno, conforme a lo dispuesto en el artículo 228 
del Estatuto

6.'’ Las Inspecciones Provinciales notificarán la pies nte 
Orden a las Juntas Municipales afectadas, bastando con expre
sar la fecha de la misma y la del «Boletín Oficial del Estado» en 
que se publique.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de febrero de 1964

LORA TAMA YO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria

MINíSTERiO DE COMERCIO
ORDEN de 29 de febrero de 1964 por ía que se autoriza 

La instalación de viveros flotantes de mejillones
limos. Sres.: Vistos los expedientes instruidos a instancias de 

los señores cjue se relacionan a continuación, en los que solicitan 
la autorización oportuna para instalar viveros dotantes de me
jillones, y cumplidos en dichos expedientes los ti’ámites que 
señala el Decreto de 30 de noviembre de 1961 («Boletín Oficial 
del Estado» número 304).

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Pesca Marítima, ha ten^o a bien acceder a lo solicitado, en 
las siguientes condiciones:

Primera.—xjas concesiones se otorgan en precario, por el 
plazo de diez años, a partir de la fecha de publicación de la 
presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado», ajustándose 
a los planos y memoria que figuran en los expedientes.

Segunda.—^Las instalaciones deberán hacerse en el piazo má
ximo de dos años, con las debidas garantías de seguridad y serán 
fondeados precisamente en las coordenadas correspondientes a 
los viveros que se conceden y se relacionan a continuación.

Tercera.—El Gobierno se reserva la facultad de expropiar 
estas concesiones por causas de utilidad pública, sin derecho a 
indemnización alguna.

Cuarta.—Los concesionarios quedan obligados a observar 
cuantos preceptos determinan los Decretos de 30 de noviembre 
de 1961 («Boletín Oficial del Estado» 304), y 14 de junio de 1962 
(((Boletín Oficial del Estado» 151) y las Ordenes ministeriales de 
30 de enero de 1957 y 27 de junio de 1962 («Boletín Oficial del 
Estado» números 34 y 170), así como cuantas disposiciones afec
ten a esta industria.

Quinta.—Los concesionarios vienen obligados a satisfacer los 
impuestos de Timbre y Derechos Reales, de conformidad con 
lo preceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 29 de febrero de 1964.—p. D., Leopoldo Boado.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

Relación que se cita
Vivero número 76, del polígono Villagarcia H., clasificado por 

Orden ministerial de Comercio de 5 de septiembre de 1963 («Bo
letín Oficial del Estado» número 225), denominado «Lijo nú
mero 2».

Concesionario: D. Olimpio Lijo Gómez
Vivero número 83, del polígono Villagarcia H., clasificado por 

Orden ministerial de Comercio de 5 de septiembre de 1963 («Bo
letín Oficial del Estado» número 225). denominado «Lijd hú
mero 3».

Concesionario: D. Olimpio Lijo Gómez
Vivero número 91, del polígono Villagarcia H., clasificado por 

Orden ministerial de Comercio de 5 de septiembre de 1963 («Bo
letín Oficial del Estado» número 225). denominado «Lijo nú
mero 4».

,, Concesionario: D. Olimpio Lijo Gómez.
Vivero número 69, del polígono Villagarcia K., clasificado por 

Orden ministerial de Comercio de 5 de septiembre de 1963 («Bo
letín Oficial del Estado» número 225), denominado «O. B R.».

Concesionaria: D.^ Obdulia Bouzas Rey.
Vivero número 67, del polígono Villagarcia Q., clasificado por / 

Orden ministerial de Comercio de 5 de septiembre de 1963 («Bo
letín Oficial del Estado» número 225), denominado «Prol II».

Concesion^io: D. Antonio Prol Prieto ..
Vivero número 41, del polígono Villagarcia L., clasificado por 

Orden ministerial de Comercio de 5 de septiembre de 1963 «fBo- 
ietín Oficial del Estado» número 225). denominado. «Sineiro».

Concesionario: D. Francisco Sineiro Rodríguez •
Vivero número 57. del polígono Villagarcia Q., clasificado por 

Orden ministerial de Comercio de 5 de septiembre de 1963 («Bo
letín Oficial del Estado» número 225), denominado «Chicha».

Concesionario: D. José Barral Otero.
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Vivero número 72, del polígono Villagarcia Q., dasiñcado por 
Orden ministerial de Comercio de 5 de septiembre de 1963 («Bo
letín Oficial del Estado número. 225), denominado «Pepe». 

ConcesiíMiario: D. José Barral Otero.
Vivero número 94, del polígono Villagarcia Q., clasificado por 

prden ministerial de Comercio de 5 de septiembre de 1963 («Bo- 
fetín Oficial del Estado» número 225), denominado «Marfe». 

Concesicmario: D. Amador Marino Rivas.
Vivero número 41, del polígono Villagarcia Q., clasificado por 

Orden ministerial de Comercio de 5 de septiembre de 1963 («Bo- 
fetín Ofieial del .Estado» número 225), denominado «Jesusa I». 

Concesionaria: Doña Jesusa Romay Gondar.
Vivero número 42, del polígono Villagarcia Q., clasificado por

grden^jáinisterial de Comercio de 5 de septiembre de 1963 («Bo
tín'Oficial, del Estado» número 225), denominado «Jesusa II». 

Concesionaria: Doña Jesusa Romay Gondar.
Vivero número 157, del polígono Villagarcia B., clasificado por 

Orden ministerial de Comercio de 5 de septiembre de 1963 («Bo
letín Oficial del Estado» número 225), denominado «Joaquín 
número 1».

Concesionario: D. Joaquín Lijo-Gómez.
Viverp número 151, deL polígono Villagarcia B., clasificado por 

Orden ministerial de Comercio de 5 de septiembre de 1963 («Bo
letín Oficial del Estado» número 225), denominado «Joaquín 
número 2».

Concesionario: D. Joaquín Lijo Góm».
Vivero número 41, del polígono Villagarcia H., clasificado por 

Orden ministerial de Comercio de 5 de septiembre de 1963 («Bo
letín Oficial del Estado» número 225), denominado «Adela nú
mero 1».

Concesionario: D. José Luis'Fernández Castro.
Vivero número 50, del polígono Villagarcia H., clasificado por 

prden ministerial de Comercio de 5 de septiembre de 1963 («Bo
letín Oficial del Estado» número 225), denominado «Adela nú
mero 2».

Concesionario: D. José Luis Fernández Castro.
Vivero número 59, del pol^ono Villagarcia H., clasificado por 

Orden ministerial de Comercio de 5 de septiembre de 1963 («Bo
letín Oficial del Estado» número 225), denominado «Adela nú
mero 3».

Concesipnario: D. José Luis Fernández Castro.
^ Vivero número 215, del polígono Villagarcia A., clasificado por 

prden ministerial de Comercio de 5 de septiembre de 1963 («Bo
letín del Estado número 225), denominado «Vica I». 

Concesionaria: Doña Carmen Vilas Caamaño.
Vivero número 203, del polígono Villagarcia A., clasificado por 

Orden ministerial de Comercio de 5 de septiembre de 1963 («Bo
letín Oficial del Estado» número 225), denominado «Vica II». 

Concesionaria: Doña Carmen Vilas Caamaño.
Vivero número 39, del polígono Villagarcia K., clasificado por 

Orden ministerial de Comercio de 5 de septiembre de 1963 («Bo
letín Oficial del Estado número 225), denominado «Deiro nú
mero 1».

Concesionario: D. José Carrero Nine.
Vivero número 33, del polígono Villagarcia K., clasificado por 

Orden ministerial de Comercio de 5 de septiembre de 1963 («Bo
letín Oficial del Estado» número 225), denominado «Deiro nú
mero 2».

Concesionario: D. José Carrero Nine.
Vivero número 26, del polígon Villagarcío K., clasificado por 

Orden ministerial de Comercio de 5 de septiembre de 1963 («Bo
letín Oficial del Estado número 225), denominado «Deiro nú
mero 3».

Concesionario: D. José Carrero Nine.
Vivero número 27, del polígono Villagarcia K., clasificado por 

Orden ministerial de Comercio de 5 de septiembre de 1963 («Bo
letín Oficial del Estado» número 225^), denominado «Deiro nú- 
nrerp 4».

Concesionario: D. José Carrero Nine.
Vivero número 21, del polígono Villagarcia K., clasificado por 

Orden ministerial de Comercio de 5 de septiembre de 1963 («Bo
letín Oficial del Estado» número 225), denominado «Deiro nú
mero 5».

Concesionario: D. José Carrero Nine.
Vivero número 14, del polígono Villagarcia K.. clasificado por 

Orden ministerial de (Comercio de 5 de septiembre de 1963 («Bo
letín Ctficial del Estado» número 225), denominado «Deiro nú- 
mei‘0 6». .

Concesionario: D. José Carrero Nine.
Vivero número 15 del polígono Villagarcia K., clai^cado por 

Orden ministerial de Comercio de 5 de septiembre de 1963 («Bo
letín Oficial del Estado» número 225), denominado «Deiro nú
mero 7».

Concesionario: D. José Carrero Nine.
Vivero número 9, del polígobo Villagarcia K., clasificado por 

Orden ministerial de Comercio de 5 de septiembre de 1963 («Bo
letín Oficial del Estado» número 225), denominado «Deiro nú
mero 8».

Cí^cesionario: D. José Carrero Nine.
Vivero número 10, del polígono Villagarcia K., clasificado por 

Orden ministerial de Comercio de 5 de septiembre de 1963 («Bo
letín Oficial del Estado» número 225), denominado «Deiro nú
mero 9».

Concesionario: D. José Cerrero Nme.

Vivero número 3, del iK>lígono Villagarcia K., clasificado por 
Orden ministerial de Comercio de 5 de septiembre de 1963 («Bo
letín Oficial del Estado» número 225), denominado «Deiro nú
mero 10».

Concesionario: D. José Carrero Nine.
Vivero númeor 4, del pdígono Villagarcia K., clasificado por 

Orden ministerial de Oomercio de 5 de septiembre de 1963 («Bo
letín Oficial del Estado» número 225), denominado «Deiro nú
mero 11».

Concesionario: D. José Carrero Nine.
Vivero número 5, del Polígono Villagarcia K., clasificado por 

Orden ministerial de Comercio de 5 de septiembre de 1963 («Bo
letín oficial del Estado» número 225), denominado «Deiro nú
mero 12». _

Concesionario: D. José Carrero Nine.
Vivero número 144, del polígono Villagarcia Q., clasificado pw 

Orden ministerial de Comercio de 5 de septiembre de 1963 («Bo
letín Oficial del Estado» número 225), denominado «Marfe nú
mero 2».

Concesionario: D. Pedro Fernández Couso.
Vivero número 171, del polígono Villagarcia Q., clasificado por 

Orden ministerial de Comercio de 5 de septiembre de 1963 («Bo
letín Oficial del Estado» número 225), denominado «J. V. nú
mero 3».

Concesionario: D. Ramón Rey Domínguez.
Vivero número 172, del polígono Villagarcia Q., clasificado por 

Orden ministerial de Comercio de § de septiembre de 1963 («Bo
letín Oficial del Estado» número 225), denominado «J. V. nú
mero 4».

Concesionario: D. Ramón Rey Domínguez.
Vivero número 8, del polífono Caramiñal I., clasificado por 

Orden ministerial de Comercio de 27 de noviembre de 1963 (Bo
letín Oficial del Estado» número 296), denominado «Sergio I».

Concesionario: D. Sergio Outeiral Carreño.
Vivero número 22, del polígono Caramiñal I., clasificado por 

Orden ministerial de Comercio de 27 de noviembre de 1963 («Bo
letín Oficial del Estado» número 296), denominado «Sergio II».

Concesionario: D. Sergio Outeiral Carreño.
Vivero número 35, del poiíg:ono Caramiñal I„ clasificado por 

Orden ministerial, de Comercio de 27 de noviembre de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado número 296), denominado «Ser
gio III».

Concesionario: D. Sergio Outeiral Carreño.
Vivero número 78, del polígono Villagarcia K., clasificad^ por 

Orden ministerial de Comercio de 5 de septiembre de 1963 («Bo
letín Oficial del Estado número 225), denominado «Azor I».

Concesionario: D. Melchor Charlin Mouriño.
Vivero número 87, del polígono Villagarcia K., clasificado por 

Orden ministerial de Comercio de 5 de septiembre de 1963 («Bo
letín Oficial del Estado» número 225), denominado «Azor lí».

Concesionario: D. Melchor Charlin Mouriño.
Vivero número 96, del polígono Villagarcia K., clasificado por 

Orden ministerial de Comercio de 5 de septiembre de 1963 («Bo
letín Oficial del Estado»' número 225), denominado «Azor 'III».

Concesionario: D. Melchor Charlin Mouriño.
Vivero número 106, del polígono Villagarcia K., clasificado por 

Orden ministerial de Comercio de 5 de septiembre de 1963 («Bo
letín Oficial del Estado» número 225), denominado «Azor IV».

Concesionario: D. Melchor Charlin Mouriño.
Vivero número 101, del polígono Villagarcia Q., clasificado por 

Orden ministerial de Comercio de 5 de septiembre de 19S3 («Bo
letín Oficial del Estado» número 225), denominado «M. C. P.»

Concesionario: Doña María Cacabelos Pérez.
Vivero número 127, del polígono Villagarcia K., clasificado 

por Orden ministerial de Comercio de 5 de septiembre de 1963) 
(«Boletín Oficial del Estado» número 225), denominado «Lusa».

Concesionario: D. Luis Santórum Calo.
Vivero número 29 del polígono Caramiñal I., clasificado por 

Orden ministerial de Oomercio de 27 de noviembre de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado» número 296), denominado «Ca- 
mace número 4».

Concesionaria: Doña Carmen Martínez Cebreiro.
Vivero número 32, del polígono Caramiñal I., clasificado por 

Orden ministerial de (>)mercio de 27 de noviembre de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado» número 296), denominado «Ca- 
maoen número 5».

Concesionaria: Doña Carmen Martínez Cfebreiro.
Vivero número 43, del polígono Caramiñal I., clasificado por 

Orden ministerial de Comercio de 27 de noviembre de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado» número 296), denominado «Ca- 
macen número 6».

Concesionaria: Doña Carmen Martínez Cebreiro.
Vivero número 157, del polígono Villagarcia Q., clasificado por 

Orden ministerial de Comercio de 5 de septiembre de 1963 («Bo
letín Oficial del Estado» número 225), denominado «C. D. P.».

Concesionaria: Doña Carmen Domínguez Padín.
Vivero número 214, del polígemo Villagarcia A., clasificado por 

Orden ministerial de Comercio de 5 de septiembre de 1963 («Bo
letín Oficial deL Estado» número 225),‘denomiñado «Ramiro nú
mero 1».

(Concesionario: D: José Ramiro González Vales.
Vivero número 202, del polígono Villagarcia A., clasificado por 

Orden ministerial de Comercio de 5 de septiembre de 1963 («Bo
letín Oficial del Estado» número 225), denominado «Ramiro nú
mero 2»,

Ocau>estona!r:lo4 D. José Ramiso Gkmaáke Vales.
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Vivero número 190, del polígoño Villagarcia A., clasificado por 
letín Oficial del Eístado» número 226), denominado. «Ramiro nú
mero 3».

Ck)ncesionario: D. José Ramiro González Vales.
Vivero número 213, del polígono Vülagaroía A-, clasi^oádo por 

Orden ministerial de Coníercio de 5 de septiembre de IflfeS («Bo
letín Oficial del Estado» número 225), denominado «Ramiro nú
mero 4».

Concesionario: D. José Ramiro González Vales.
Vivero número 181, del polígono Villagarcia-Q., clasificado pís: 

Orden ministerial de Gk>mercio de 5 de septiembre de 1963 («Bo
letín Oficial del Estado» número 225), denominado «P. A. nú
mero 3».

Concesionarios: D. Joaquín Aguiño García y don Angel Fer
nández Díaz.

Vivero número 182, del polígono Villagarcia Q., clasificado por 
Orden ministeriai de Comercio de 5 de septiembre de 1963 («Bo
letín Oficial del Estado» número 226), denominado «P. A. nú
mero 4».

Concesionarios: D. Joaquín Aguiño García y don Angel Fer
nández Díaz.

Vivero número 163, del polígono Villagarcia A., clasificado por 
Orden ministerial de Comercio de 5 de septiembre de 1963 («Bo
letín Oficial del Estado» número 225), denominado «Moya».

Ooncesionarip: D. Agustín Moya Oastro.
Vivero número 175, del polígono Villagarcia A., clasificado por 

Orden ministerial de Comercio de 5 de septiembre de 1963 («Bo
letín Oficial del Estado» número 225), denominado «Moya I».

Concesionario: D. Agustín Moya Castro.
Vivero número 130, del Polígono Villagarcia Q., clasificado por 

Orden ministerial de Comeixíio de 5 de septiembre de 1963 («Bo
letín Oficial del Estado» número 225), denominado «Aquües».

Concesionarios: D.. Marcelino Lois Galiñanes y don Fran
cisco Domínguez Fernández.

Vivero número 23, del polígono Villagarcia K., clasificado por 
Orden fninisterial de Comercio de 27 de noviembre de 1963 («Bo
letín Oficial del Estado» número 225), denominado «Masa nú
mero 1».

Concesionario: D. Manuel Santórum Calo.
Vivero número 42, del polígono Villagarcia K., clasificado por 

Orden ministerial de Comercio de 27 dq noviembre de 1963 («Bo
letín Oficial del Estado» número 225), denominado «Masa nú
mero 2».

Concesionario: D. Manuel Santórum Calo.
Vivero número 139, del polígono Villagarcia A., clasificado por 

Orden ministerial de Comercio de 5 de noviembre de 1963 («Bo
letín Oficial del Estado» número 225, denominado «Raroio».

Concesionario: D. Ramón Rodríguez Losada.
Vivero número 151, del polígono Villagarcia A., clasificado por 

Orden ministerial de Comercio de 5 de septiembre de, 1963 («Bo
letín Oficial del Estado» número 226), denominado «Raroio I».

Concesionario: D. Ramón Rodríguez Losada.
Vivero número 210, del polígono Vifiagarcla A., clasificado por 

Orden ministerial de Comercio de 5 de septiembre de 1963 («Bo
letín Oficial del Estado» número 225), denominado «A. F. R. nú
mero 5».

Concesionario: D. Antonio Feijoo Roma.
Vivero número 198, del polígono Villagarcia A., clasificado por 

Orden ministerial de Comercio de 5 de septiembre de 1963 («Bo
letín Oficial del Estado» número 225), denominado «A. F. R. nú
mero 6».

Concesionario: D. Antonio Feijoo Roma.
Vivero número 57, del polígono Caramiñal E., clasificado por 

Ofixilen ministerial de Comerció de 27 de noviembre de 1963 
(«Boletín Oficial del Estaco» número 296), denominado «Tino 
número 1».

Concesionario: D. Constantiño Silva Ramos.
Vivero número 56, del polígono Caramiñal E., clasificado por 

'Orden ministerial de Comercio de 27 de noviembre de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado» número 296),'denominado «Tino 
número 2».

Concesionario: D. Constantino Silva Ramos.
Vivero número 55í^del polígono Caramiñal E., clasificado por 

Orden ministerial de Comercio de 27 de novienibre de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado» número 296), denominado «Tino 
número" 3».

Concesionario: D. Constantino Silva Ramos.
Vivero número 66, del poKgono Caramiñal E., clasificado por 

Orden ministerial de Comercio de 27 de noviembre de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado» número 296), denominado «Tino 
número 4».

Concesionario: D. Constantino Silva Ramos.
Vivero número 65, del polígono Caramiñal E., clasificado por 

Orden ministerial de Comercio de 27 de noviembre de T963 
J «Boletín Oficfial del Estado» número 296), denomimado «Tino 
número 5».

Concesionario: D. Constantino Silva Ramos.
Viverp número 64, del polígono Caramiñal E., clasificado por 

Orden ministerial de Ck)mercio de 27 de noviembre de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado» número 296), denominadow<Tino 
número 6».

Concesionario: D. Constantino, Silva^ Ramos.
Vivero número 54, del polígono Caramiñal E., clasificado por 

Ofden ministerial de Comercio de 27 de noviembre de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado númeiro 296), d^iominado «Tino 
número 7».

Concesionario: D. Constantino Silva Ramos.
Vivero número 24, del polígono Caramiñal E, clasificado pí^ 

Orden ministerial de Comercio de 27 de noviembre de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado» número 296), denominado «A nú
mero 1».‘

Concesionario: D. Andrés Pomos' Troncoso.
Vivero número 34, del polígono Caramiñal E., clasificado pcír 

Orden ministerial de (Comercio de 27 de noviembre de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado» número 296), denominado «A nú
mero 2».

Concesionario: D. Andi’és Pomos Troncoso,
Vivero número 15, del polígono Caramiñal E., clasificado por 

Orden ministerial de Comercio de 27 de noviembre de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado número 296), denominado «A nú
mero 3». -

Concesionario: D. Andrés Pomos Troncoso.
Vivero número 23, del polígono Caramiñal E., clasificado por 

Orden ministerial de Comercio de 27 de noviembre de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado» número 296), denominado «A nú
mero 4).

Concesionario: D. Andrés Pomos Troncoso.
Vivero número 33, del polígono Caramiñal E., clasificado por 

Orden mitiisterial de Comercio de 27 de noviembre de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado» número 296), denominado «A nú
mero 5».

Concesionario: D. Andrés Pomos Troncoso.
Vivero número 45, del polígono Caramiñal E., clasificado por 

Orden ministerial de Comercio de 27 de noviembre de 1963 
(«Boletín Oficial del Kstado» número 296), denominado «Viga 
número 1».

Concesionario: D Vicente García López.
Vivero número 44, del polígono Caramiñal E., clasificado por 

Orden ministerial de Comercio de 27 de noviembre de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado» número 296), denominado «Viga 
ga número 2».

Concesionario: D. Vicente García López.
Vivero número 32, del polígono Caramiñal E., clasificado por 

Orden ministerial de Comercio de 27 de noviembre de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado» número 296), denominado «Viga 
número 3».

Concesionario: D. Vicente García López.
Vivero número 21, dél polígono Villagarcia H., clasificado por 

Orden ministerial de Oomercio de 5 de septiembre de 1963 («Bo
letín Oficial del Estado» número 225), denominado «Lustres nú
mero 1». *

Concesionario: D. Manuel Gómez Lustres.
Vivero número 20, del Polígono Villagarcia H., clasificado por 

Orden ministerial de Comercio de 5 dé septiembre de 1963 («Bo
letín Oficial del E.stado)^ número 225), denominado «Lustres nú
mero 2».

Ck)ncesionario: D. Manuel Gómez Lustres.
Vivero número 11, del polígono Villagarcia H., clasificado por 

Orden ministerial de Comercio de 5 de septiembre de 1963 («Bo
letín Oficial del Estado» número 225), denominado «Lustres nú
mero 3». .

Concesionario: D. Manuel Gómez Lustres.
Vivero número 2, del polígono Villagarcia H., clasificado por 

Orden ministerial de -Oomercio de 5 de septiembre de 1963 («Bo
letín Oficial del Estado» número 225), denominado «Lustres nú
mero 4».

Concesionario: D. Manuel Gómez Lustres.
/Vivero número 36, del polígono Villagarcia H., clasificado por 

. Orden ministerial de Oomercio de 5 de septiembre de Í963 («Bo
letín Oficial del Estado», número 225), denominado «Lustres nú
mero 5».

Concesionario: D. Manuel Gómez Lustres.
Vivero número 27, del polígono Villagarcia H., clasificado por 

Orden ministerial de Comercio de 5 de septiembre de 1963 («Bo
letín Oficial del Estado» número 225), denominado «Lustres nú
mero 6»: .

CcHicesionario: D. Manuel Gómez Lustres.
Vivero número Í9, del polígono Villagarcia H., clasificado por 

Orden ministerial de Comercio de 5 de septiembre de 1963 («Bo
letín Oficial del Estado» número 225), denominado «Lustres nú
mero 7». \

Concesionario: D. Manuel Gómez Lustres.
Vivero número 10, del polígono Villagarcia H., clasificado por 

Orden ministerial de Comercio de 5 de septiembre de 1963 («Bo
letín Oficial del Estaod» número 225), denominado «Lustres nú
mero 8». . ^

Concesionario: D. Manuel Gómez Lustres.
Vivero número 153., del polígono Villagarcia Q., clasificado por 

Orden ministerial de Comercio de 5 de septiembre de 1963 («Bo
letín Oficial del Estado» número 225), denominado «Jacobo».

Concesionario: D. Jacobo Domínguez Casal.
Vivero número 167, del polígono Villagarcia Q., clasificado por 

Orden ministerial de Comercio de 5 de septiembre de 1963 («Bo
letín Oficial del Estado» número 225), denominado «Carmen».

Concesionario: D. Jacobo Domínguez Casal.
Vivero número 8, del polígn¿o Villagarcia K., clasificado por 

Orden ministerial de Gonrercio de 5 de septiembre de 1963 («Bo
letín Oficial del Estado» número 225), denominado «B, nú
mero 1».

Ck)tace6k)nariQ< JX Andrés Forsos IBioQGasa,
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Vivero número 12, del polígono Villagarcia K., clasificado por 
Orden ministerial de CkDnrercio de 5 de septiembre de 1963 («Bo
letín Oficial del Estado número 225), denominado «B. núme
ro 2».

(Concesionario: D. Andrés Pomos Troncoso.
Vivero número 116, del polígono Villagarcia K., clasificado por 

Orden ministerial de Comercio de 5 de septiembre de 1963 («Bo
letín Oficial del Estado» número 225). denominado «B. núme
ro 3». >

Concesionario: D. Andrés Pomos Troncoso.
Vivero número 124, del polígono Villargacía K., clasificado por 

Orden ministerial de Comercio de 5 de septiembre de 1963 («Bor 
letín Oficial del Estado» número 225). denominado «B. núme
ro 4».

(Concesionario: D. Andrés Pomos Troncoso.
Vivero número 128, dei polígono Villagarcia K., clasificado 

por (Drden ministerial de Comercio de 5 de septiembre de 
1963 («Boletín Oficial del Estado» número 225), denominado 
«B. número 5».

Concesionario: D. Andrés Pomos Troncgsa- 
Vivero número 18, del polígono Caramiñal A., clasificado por 

Orden ministerial .de Comercio de 27 de noviembre de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado» número 296). denominado «J M 
número 1». ^

Concesionario: D. José Muñiz Sieira.
Vivero número 19, de’ polígono Caramiñal J., clasificado 

por Orden ministerial de Comercio de 27 de noviembre de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado número 296). denominado «J M 
número 2»

Concesionario: D. José Muñiz Sieira.
Vivero número 26. del polígono Caramiñal E., clasificado 

por Orden ministerial de Comercio de 27 de noviembre de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado número 296)> denominado «Paqui- 
to número 1».

Concesionario: Don Prancisco López Silva.
Vivero número 25, del polígono Caramiñal E., clasificado 

por Orden ministerial de Comercio de 27 de noviembre de 1963 
^«Boletín Oficial del Estado número 296), denominado «Pa- 
quito número 2».

Concesionario: D. Prancisco López Silva.
' Vivero número 40, del polígono Caramiñal A., clasificado por 

Orden ministerial de Comercio de 27 de noviembre de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado» número 296). denominado «H O 
número 1» .

Concesionario: D. Prancisco Ojea Silva.
Vivero número 41, del polígono Caramiñal A., clasificado por 

Orden ministerial de Comercio de 27 de noviembre de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado» número 296). denominado «H O. 
número 2»

Concesionario* D. Francisco-Ojea Silva.
Vivero número 4, del polígono Villagarcia J., clasificado 

por Orden ministerial de Comercio de 5 de septiembre de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado número 225). denominado «Monte 
Lobeira».

Concesionario: D.^ Francisca Pérez Lainente.
Vivero número 9, del polígono Villagarcia J., clasificado 

por Orden ministerial de Comercio de 5 de septiembre de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado número 225), denominado «Monte 
Xiabre» ^

Concesionario: D.® Francisca Pérez. Lafuente 
Vivero número 5, del polígono Villagarcia J., clasificado por 

Orden ministerial de Comercio de 5 de septiembre de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado» número 225). denominado «Mon
te Alberto».

• Concesionario: D.^ Francisca Pérez Lafuente.
Vivero número 67, del polígono; Villagarcia H., clasificado 

por Orden ministerial de Comercio de 5 de septiembre de 
1963 («Beletín Oficial del Estado» número 225), denominado 
«Lijo riúmern 1»

ConcewSionario: D. Olimpio Lijo Gómez.
Vivero número 33, del polígono Caramiñal l.. clasificado por 

Orden ministerial de Comercio de 27 de noviembre de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado número 296). denominadd «F P nu- 
inero 1». „ . , „ - ^Concesionario: D. Prancisco Fajardo Fernandez.

Vivero número 163, del polígono Caramiñal* C., clasificado 
por Orden ministerial de Comercio de 27 de noviembre de 1963' 
(«Boletín Oficial del Estado» número 296). denominado «F D 
número 1»

Concesionario: D. Eugenio Fernández Domínguez 
Vivero número 37. del polígono Caramiñal D., clasificado 

por Orden ministerial de Comercio de 27 de noviembre de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado» número 296), denominado «G L 
número 2». ^ '

Concesionario: D. Gonzalo López Romero.
Vivero número 129, del polígono Villagarcia Q-, clasificado 

por Orden ministerial de Comercio de 5 de septiembre de 1963 
, («Boletín Oficial del Estado número 225). denominado «Ri
cardo».

Concesionario: D. Ricardo Padín Padín 
Vivero número 100. del polígono Villaga’?cía K., clasificado 

por O^den ministerial de Comercio de 5 de septiembre de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado» número 225). denominado «Lupe» 

Concesionario: D. Luis Pérez Oubiña.
Vivero número 4, del polígono Caramiñal A., clasificado por 

Orden ministerial de Comercio de 27 de noviembre de 1963

(«Boletín Oficial del Estádo» número 296). denominado «J T. 
número 5»

Concesionario: D. José Benito Trasbach Paz
Vivero número 21, del polígono Caramiñal A. clasificado 

por Orden ministerial de Comercio de 27 de noviembre de 
1963 («Boletín Oficial del Estado» número 296). denominado 
«R. V. número 1»

Concesionario: D. Ramón Vázquez Carril.
Vivero número 117. del polígono Caramiñal J., clasificado 

por Orden ministerial de Comercio de 27 de noviembre d® 
1963 («Boletín Oficial del Estado núme'ro 296). denominado 
«J. H. número 1»

Concesionario: D, José Hermo Tubio.
Vivero número 91, del polígono Caramiñal J., clasificado por 

Orden ministerial de Comercio de 27 de noviembre de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado número 296). denominado «H. T 
número 1»

Concesionario: D. Luis Hermo Tubio
Vivero número 38, del polígono Caramiñal K., clasificado 

por Orden ministerial de Comercio de 27 de noviembre de 
1963 («Boletín Oficial del Estado» número 296). denominado 
«Dama número 1»

Concesionario: D David Outeiral Carreño.
Vivero número 39, del polígono Caramiñal K., clasificado

por Orden ministerial de Comercio de 27 de noviembre de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado» número 296). denominado «Dama 
número 2»

Concesionario: Don David Outeiral Carreño.
Vivero número 7, del polígono Caramiñal K., clasificado

por Orden ministerial de Comercio de 27 de noviembre de 
1963 («Boletín Oficial del Estado» número 296). denominado 
«G. O. número 1».

Concesionario: D. Jenaro Outeiral Brión».
Vivero número 14, del polígono Caramiñal K., clasificado

por Orden /ministerial de Comercio de 27 de noviembre de 
1963 («Bolétín Oficial del Estado» número 296), denominado 
(«G. O. número 2»

Concesionario: Don Jenaro Outeiral Brión.
Vivero número 25, del polígono Caramiñal K., clasificado

por Orden ministerial de Comercio de 27 de noviembre de 
1963 («Boletín Oficial del Estado» número 296). denominado 
«Ango I». '

Concesionario: D. Antonio Gómez Durán. ^
Vivero número 33, del polígono Caramiñal K.. clasificado

por Orden ministerial de Comercio de 27 de noviembre de
1963 («Boletín Oficial del Estado» número 296). denominado 
«Ango II».

Concesionario: D. Antonio Gómez Durán.
Vivero número 47, del polígono Caramiñal K., clasificado

por . Orden ministerial de Comercio de 27 de noviembre de
Í963 («Boletín Oficial del Estado» número 296). denominado
«M. O. número 1»

Concesionario: D Manuel 'Ozores Suárez.
Vivero número 48, del polígono Caramiñal K., clasificado

por Orden ministerial de Comercio de 27 de noviembre de
1963 («Boletín Oficial del Estado número 296). denominado
«M. O. número 2».

Concesionario: D Manuel Ozores Suárez.
Vivero número 116. del polígono Caramiñal J., clasificado 

por Orden ministerial de Comercio de 27 de noviembre de
1963 («Boletín Oficial del Estado» número 296). denominado
«M. P. número 1».

Concesionario: D Manuel Piñeiro Muñiz.
Vivero número 7, del polígono Caramiñal I.. clasificado por 

Orden ministerial de Comercio de 27 de noviembre de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado» número 296), denominado «Egip
to número 1».

Concesionario: D. Gerardo Mariño Suárez
Vivero número 8, del polígono Caramiñal E., clasificado por 

Orden ministerial de Comercio de 27 de noviembre de 1963
(«Boletín Oficial del Estado» número 296). denominado «Egip
to número 2».

Concesionario: D. Gerardo Mariño Suárez.
Vivero número 13, del polígono Caramiñal -E.. clasificado 

por Orden ministerial de Comercio de 27 de noviembre de 
1963 («Boletín Oficial del Estado» número 296). denominado 
«Egipto número 3»

Concesionario: Don Gerardo Máríño Suárez.
Vivero número 21, del polígono Caramiñal E.. clasificado 

por Orden ministerial de Comercio de 27 de noviembre de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado» número 296). denominado «Egip
to número 4»

Concesionario: Don Gerardo Mariño Suárez.
I Vivero número 31. del polígono Caramiñal E. clasificado 

por Orden ministerial de Comercio de 27 de noviembre de' 
1963 («Boletín Oficial del Estado» número 296). denominado
«Egipto número 5». ,

Concesionario: D. Gerardo Mariño Suárez.
Vivero número 43, del polígono Caramiñal E., clasificado 

por Orden ministerial de Comercio de 27 de noviembre de 
1963 («Boletín Oficial del Estado número 296). denominado
«Egipto número 6».

Concesionario: D. Gerardo Mariño Suárez.
Vivero número 53, del polígono Caramiñal E.. clasificado 

por Orden ministerial de Comercio de 27 de noviembre de 
1963 («Boletín Oficial del Estado» número 296), denominado
«Egipto número 7».

CÍoncesionario: D. Gerardo Mariño Suárez.
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WwevQ iiúm^o clei pojígono Caramiñal J., 
por Or^fn paH^gstíerial de Qqinercto de 27 de noviembre de 
1963 («Boletín Oficial del ítetadp» número 296), denominado 
«J. S. núniero 1».

CJoncesionárro: D, José Suáre;a Saborido.
Vivero número 168, del polígono Caramiñal C., clasificado 

por Orden ministerial de Gcanercio de 27 dé noviembre de 
1963 («Boletín Oficial del Estado» número 296), denominado 
«Carmen I».

Concesionario: Doña Carmen Einlíinez Lo jo. ' ^
Vivero número 169, del polígono CaramSial C., clasificado, por 

Orden ininisl>^ial de Comercie de 27 de noviembre de 1963 
(icBoletín Óficral del Estado» immero 296), dencanfiiado «Car
men II».

Concesionario: Carmen Enrí<iuez Lojo*
Vivero número 170. dei peroné Caramiñal C., clasificado 

por Orden ministerial de Comercio de 27 de noviembre de 
1963^ («Boletín Oficial del Estado» número 296), denominado 
«Carmen IH».

Concesionario: D.^ Carmen Enríquez Lojp.
Vivero número 171, del polígono Caramiñal C., clasificado 

pea: Orden ministerial de Comercio de 27 de noviembre de 
1963 («Boletín Oficial del Estado» número 296'), denomitiado 
«Carmen IV».

Concesionario: D.» Carmen Enríquez Lojo.
Vivero número 65, del polígono Caramiñal J., clasificado 

por Orden ministerial de Comercio de 27 de noviembre de 
1963 («Boletín Oficial del Estado» número 296), denominado 
«R. P. número 4». , ,

Concesionario: D. José Ramón Pigueira González. I
Vivero número 57, del peáígono Caramiñal K., clasificado 

por Orden ministerial de Comercio de 27 de noviembre de 
1963 («Boletín Oficial del Estado» número 296), denwninado 
«R. P. número 5».

Concesionario: D. José Ramón Pigueira González.
Vivero número 31, del polígono Caramiñal K., clasificado ac 

por Orden, ministerial de Comemo de 2'7 de noviembre de 
19.63 («Boletín Oficial del Estado» número 296), denominado 
«Fachado número }».

Concesionario: D. Frajicisco Fachado Pigueira.
Vivero número 32, del polígono Caramiñal K., clasificado 

por Orden ministerial de Comercio de 27 de noviembre de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado» número 296 denominado «Fa
chado número 2»

ConcesioiDario: Don Prancisco Fachado Pigueira.
Vivero número 113, del polígono Caramiñal C., clasificado 

por Orden ministerial de Comercio de 27 de noviembre de 1963 !
• «Boletín Oficial del Estado» número 296), denominado «Pura j 
número 1». j

Coneesionario: D. José Muñiz Goi;?ález. ’
Vivero, número 103, del polígono Caramiñal C., clasificado i 

por Orden ministerial de Comercio de 27 de noviembre de j 
1963 («Boletín Oficial del EwStado número 296), denominado j 
«Pura número 2». ^ í

Concesionario: D. “^José Muñiz González.
Vivero número 20, del polígono Caramiñal I., clasificado 

por Orden ministerial de Comercio de 27 de noviembre de 
1963'í«Boletín Oficial del Estado» número 296), denominado 
«P. D. número 1».

Concesionario: D. Perfecto Domínguez García.
Vivero número 21, del polígono Caramiñal I., clasificado 

por Orden ministerial de Comercio de 27 de noviembre de i 
1963 («Boletíii Oficial del Estado número 296). denominado i 
«P. D. número 2», 5

Concesionario: D. Pertecto Domínguez García.
Vivero número 55, 'del polígono Caramiñal K., clasificado , 

por Orden ministerial ^ de Comercio de 27 de noviembre de í 
1963 («Boletín Oficial del Estado» número 296). denominado 
«Rianjo número 1».

Concesionarios: D. José Tubio. y D. Juan Martínez
Rodríguez.

Vivero número 49, del polígono Caramiñal K., clasificado 
. por Orden mm^terial de Cpmérqio de 27 de noviembre de ;

1963 («Boletín Oficial del Estado» número 296), denominado ’
«Rianjo número 2». ‘

Concesionarios: D. José Hermo Tubio y D. Juan Martínez 
Rodríguez.

Vivero número 143. del polígono Cai-amiñal J., clasificado \ 
por Orden ministerial de Comercio de 27 de noviembre de i
1963 («Boletín Oficia] del Estado número 296), denominado \
«L. V. V.» }

Concesionario; D. Luis Viturro Vidal.. j
Vivero número 28, del polígono Caramiñal K., clasificado j 

por Orden ministerial de Comercio de 27 de noviembre de
1963 («Boletín Oficial del E,stado» púmero 296), denominado
«T. C. número 1». !

Concesionario: D. Raiael Trasbach Paz. >
Vivero número 35, del p.oligGno Caramiñal K., clasificado j 

por Orden ministerial de Comercio de 27 de noviembre de [
1963 («Boletín Oficial del Estado» número 296), denomdnado \
«T, C. número 2».

Concesionario: D. Rafael Trasbach Paz.
Vivero- número 145, del polígono Caramiñal C., clasificado 

por Orden ministerial de Comercio de 27 de noviembre de
1963 («Boletín Oficial del Estado número 296), denominado
«C)iz número 1».

Concéslonarioi D. Manuel Diz Suáxear

Vivero número 137, del polígono Carapúñal C., clasificado 
por Orden ministerial de Comercio de 27 de ñoyiembi’e de 
1963 («Boletín Oficial del Kstado» número 296>. denominado 
«Diz número 2».

Concesionario: D. Manuel Diz Suárez.
Vivero número 129, del polígono Caramiñal C., clasificado 

por Orden ministerial de Comercio de 27 de noviembre de 
1963 («Boletín Oficial del Estado» número 296>, denominado 
«Diz m'unero 3».

Concesionario: D. Manuel Diz Suárez.
Vivero númei’o 121, del polígono Caramiñal C., clasificado 

por Orden ministerial de Comercio ele 27 de noviembre de 
1963 («Boletín Oficial del Estado» número 296)1, denominado 
«Diz número 4».

Concesionario: D. Manuel Diz Suárez.
Vivero número 112, clel polígono Caramiñal Q., clasificado 

por Orden ministerial de Comercio de 27 de noviembre de 
1963 («Boletín Oficial del Kstado» número 296), denominado 
«Diz número 5».

Concesionario: D, Manuel Diz Suárez.
Vivero número 37, del polígono Caramiñal E., clasificado 

por Orden ministerial de Comercio de 27 de noviembre de 
1963 («Boletín Oficial del Estado» número 296), denominado 
«Dino número 1».

Concesionario: D. .Bernardino Sánchez Muñiz.
Vivero número 36, del polígono Caramiñal K, clasificado 

por Orden ministerial de Comercio de 27 de noviembre de 
1963 («Boletín Oficial del Estado» número 296), denominado 
«Dino número 2»

Concesionario: D. Bernardino Sánchez Muñiz.
Vivero número 35, del polígono Caramiñal 'E., clasificado 

por Orden ministerial de Comercio de 27 de noviembre de 
1963 «boletín Oficial del Estado» número 296), denominado 
«Dino número 3»

Concesionaiio: D. Bernardino Sánchez Muñiz.
Vivero número 40, del polígono Caramiñal K., clasificado 

por Or-d^i ministerial de Comercio de 27 de noviembre de 
1963 («Boletín Oficial del Estado» número 296), denominado 
«Pida».

Cfoncesionario: p. David Fiñeiro Peiteado.
Vivero número 46, del polígono Caramiñal K., clasificado 

por Orden ministerial de Comercio de 27 de noviembre de 
1963 («Boletín Oficial del Estado» número 296), denominado 
«Dapi».

(Concesionario: D. David Piñeiro Peiteado.
Vivero número 17, del polígono Caramiñal E., clasificado 

por Orden ministerial de Comercio de 27 de noviembre de 
1963 («Boletín (iñcial del Estado» número 296), denominado 
«E. H. número 1».

• Concesionario: D. Eugenio Hermo Outehal.
Vivero número 16, del polígono Caramiñal K, clasificado 

por Orden ministerial de Comercio de 27 de noviembre de 
1963 («Boletín Oficfial del Estado» número 296), denominado 
«E. H. número 2»

Concesionario: D. Eugenio Hermo Outeiral.
Vivw’o número 45, áe\ polígono Caramiñal K., clasificado 

por Orden ministerial de Comercio de '27 de noviembre de 
1963 («Boletín Oficial del Estado» número 296). denominado 
«Laiño número 3»

' Coircesionario:' D. José Rodrigue/. Deza.
Vivero número 44„ dei polígono Caramiñal K., clasificado 

por Orden ministerial de Comercio de 27 de noviembre de 
1963 («Boletín Oficial del Estado» número 296), denominado 
«Lamo número 4».

Concesionario: D. José F^odriguez Deza.
Vivero número 50, del polígono Caramiñal K,, clasificado 

por Orden ministerial de Comercio de 27 de noviembre de 
1963 («Boletín Oficial del Estado» número 296). denominado 
«Laiño número o»

Concesionario: D. José Rodrigue/ Deza.
Vivero número 34, del polígono Garamlñal K., clasificado 

por Orden ministerial de Comercio de 27 de noviwnbre fie 
1963 («Boletín Oficial del Kstado» número 296), denominado 
«Prim número 1».

Concesíonari-o: D. Primitivo Blanco Outeiral.
Vivero número 41. del polígono Caramiñal K., clasificado 

por Orden ministerial de Comercio de 27 de novifembre de 
1963 («Boletín Oficial del Estado» número 296), denoitíinatlo 
«Prim número 2».

Concesionario: D, Primitivo Blanco Outeiral.

ORDEN de 11 de marzo de 196.4 por la que se autoría a 
«S. A. Paya Miratiesyy, de Misiata (Valervcia)^ el régimen 
de franquicia oi'ancelaiña a la importación de pastas 
celulosas Kraft, estopas y desperdicios de lino y cáñor 
ULQ como reposición de exportaciov.es de papel de fúmate

limo, Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por «Sociedad Anónima Paya MiraÜes» en 
solicitud del régimen de reposición con franquicia arancelaria 
pai’a la importación de pastas Kraft, desperdicios de cáñamo 

lino y trapos de al^odóñ cómo reposición de eiq^ortaclcnes de 
de ^hiznasv


